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Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019

OFf Cf O No. sG/DGJyEL/RPA/00777l20lg

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a [a Líc. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de ta Ciudad

de México, en [a fracción ll, delartícu[o 26 de la Ley Orgánica delPoder Ejecutivo y de [a Administración Pública

de [a Ciudad de México, relativa a [a conducción de tas retaciones de [a Jefa de Gobierno con los organismos y

poderes públicos locates y federales; y a to dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y

XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; por este,

medio adjunto eloficio SGIRPC/776/2019 de fecha 24 de septiembre de 2019, signado por [a Arq. Myriam Vitmal

Urzúa Venegas, Secretaria lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, mediante e[ cual remite

la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el

si m i [ar M D PPOSAIC SP I 0266 I 20t9.

Sín otro particutar, reciba un cordial saludo.
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Ciudad de México, a24 de Septiembre de 2019

SGTRPC/776120L9

L¡c. LUrs GUsrAVo v¡LR sÁrucsrz
DrREcroR GENERAL .l uníolco
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
sEcRETARÍn oe cog¡ERNo
PRESENTE

En relación a su oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDl.1X1492.2412019 recibido en ésta Secretaría e[ 10 de

septiembre del presente año, en donde remite e[ oficio número MDPPOSA/C5P1026612019 del 3 de

septiembre de 2019, suscrito por la Presidenta de [a Mesa Directiva delCongreso de [a Ciudad de México,

mediante e[ cual hace del conocimiento e[ Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia resolución, que a [a letra

dice:
"prímero,- Se exhorta respetuosomenfe /os titulores de los Secretorios, Alcoldíos, Orgonos

Desconcentrodos, Orgonismos Descentrolizados y demós outoridødes odministrotivos del gobierno

de lo Ciudad de México a que en coloboroción con elmecanismo de protección integralde personos

defensorøs de derechos humonos y periodistas realicen difusión de Ia existencia del mismo, de las

Iobores que reoliza así como los occiones de prevención contemplados en lo ley pora lo protección

de personos defensoros de derechos humonos,

Segundo, Se exhorta a la titulor del mecanismo de protección integrol de personos defensoros de

derechos humanos y periodistas o que aplique en lo que corresponde o competencio locol los

observaciones contenidos en diagnóstico sobre elfuncionamiento del meconismo protección para

personas defensoras de derechos humanos periodistas eloborado por la oficino en México del

comisionado de las naciones lJnidos para los derechos humonos con Ia finalidad de gorontizar la

protección efectiva de personos defensoros de derechos humonos y periodistos en la Ciudod de

México."

Por [o anterior, me permito remitir a usted copia simple de la circular núm. SGlRPCl006l20I9, del 17 de

septiembre de 2019, en [a cual se hace del conocimiento a las áreas que conforman ésta Secretaría de

Gestión lntegratde Riesgos y Protección Civil, e[ contenido del punto de acuerdo en mención, asimismo

se comunicó la existencia det Mecanismo de Protección lntegral de Personas Defensoras de Derechos

Humanos y Periodistas y [a legislación que lo norma.

Sin más por e[ momento, reciba un cordiaI saludo

P",,'K:\,,**''
ATENTAMENTE (

1 q ûtT, 2019

ARQ. MYRIAMVILMA VENEGAS

S¡cRernnrn oe G INTEGRAL DE RIESGOS

v Pnorecc¡ón¡ Crvll- oe cruDAD oe MÉxrco

FOLTO 1904 DEAJ 192761

c.c.p

REVISÓ Lrc. Luz ELENA RtvERA CANo X,.A
Lìc. JoRGE ANtoNro ORTrz ToRRES l-..'.:" (\

ELABoRÓ: LIc. ANA RUT NERYAGUILAR \r(ú.
Abraham González67 Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc

C. P. 06600, Ciudad de México Tel. 25 83 69 27

DIRÉCìCiON GËNERAL

Juf-IÍDiCA Y ENLACE LEGISLATIVO

,'r'-,-Lt l REclBlÞo *o* t?'Zt

Lic. Jorge Antonìo Ortiz Torres.- Director Ejecut¡vo de Asuntos Jurídicos. Secretaría de Gestión lntegral de Rìesgos y Proteccìón Civ¡1.

L¡c. Jìmena l.4artínez M. subdirectora de control de gestâos y Atención Ciudadana en la SGCDl\4X.

Dip. lsabeta Rosales Herrera, Presidenta de la Mes¿ Directìva del congreso de La ciudad de México

CIUDAD INtIOVADORA
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Ciudad de México, a L7 de Septiembre de 2019

Circular No. SGt RPC l00g l20Lg

Asunto: Se notifica Punto de Acuerdo

suBsEcRETARro DE pRorEcc¡ó¡¡ crvn- r

SECRETARIA PARTICULAR

DrREcroR GENERAL oeRruÁusts DE RrEscos
Dr REcroR GEN ERAL DE vr NcuLRcrótt, cApAcrrAcrón¡ v or rusrót¡
Dr REcroR GEN ERAL rÁcr¡co opERATrvA
DIRECTOR GENERAL DE RESILIENCIA
DrREcroR EJEcurvo DE AsuNTos ¡unfo¡cos
Dr REcroR EJ Ecunvo DE ADM rN rsrRRclóru y Ft NANZAS
ASESOR

PRESENTE

En atención al Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de [a Ciudad de México, en sesíón
celebrada etdía 3 de septiembre de 20J-9, que a [a letra dice:

"Primero.- Se exhorta respetuosomente /os titulares de las Secretarias, Alcoldíos, Orgønos
Desconcentrados, Organismos Descentralizados y demós autoridades odministrativas del gobierno
de Io Ciudad de México q que en coloboración con el mecanismo de protección integralde personas
defensoros de derechos humanos y periodistas realicen difusión de la existencia del mismo, de los
labores que reøliza asícomo las acciones de prevención contempladas en la ley paro lø protección
de personas defensoras de derechos humønas.

Segundo. Se exhorta o lø titular del mecqnismo de protección integrol de personas defensoras de

derechos humanos y periodistas a que aplique en lo que corresponde a competencia locøl las
observaciones contenidas en diognóstico sobre elfuncionømiento del mecanismo protección poro
personas defensoras de derechos humanos periodistas elaborado por lo oficino en México del
comisionado de las Naciones Unidos para los derechos humanos con la finalidød de garantizar lo
protección efectiva de personas defensoros de derechos humønos y periodisfos en lo Ciudad de

México."

De acuerdo con lo anterior, se hace de su conocimiento que et Mecanismo de Protección para Personas
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, es la instancia delgobierno federaI que tiene [a misión
de proteger a personas defensoras de derechos humanos y periodistas que están en riesgo con motivo
de su labor y está conformado de [a siguiente manera:

Junta de Gobierno
Se compone de 9 miembros: una persona representante de SEGOB, una de PGR, una de SRE, una

de [a Oficina del Comisionado NacionaI de Seguridad, una de CNDH y 4 det Consejo Consultivo (2

periodistas y 2 personas defensoras de derechos humanos).

o

a Consejo Consultivo

REVrsó: LIc. LUz ELÉNA RIVERA CANo \¿(1)
LIc. JoRGÊ ANTONIo ORTIz ToRRES Ir- u/

ELASoRó: LIc. ANA RUT NERY AGUILAR tzn
Abraham GonzáÌez 67 Cot, Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc

C.P. 06600, Ciudad de México Tet,25 B3 69 27

CIUDAD INNOVADORA
Y DË DERECHOS



GOBIËRNCI DË LA
CIUDAD ÞÊ MÉXICO

lntegrado por 9 personas defensoras de derechos humanos y periodistas.

Coordinación Ejecutiva Nacional
lntegrada por la Unidad de Prevención, la Unidad de Recepción de Casos y la Unidad de
Evaluación y será operado por [a Secretaría de Gobernación,

Asimismo, [a Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y periodistas establece
que, las Medidas de Prevención estarán encaminadas al diseño de sistemas de alerta temprana y planes de
contingencia con la finalidad de evitar potenciales Agresiones a las Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas.

Lo anterior, a fin de hacerdelconocimiento alpersonalque se encuentra a su cargo

ATENTAMENTE
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Arq. Myria Urzúa Venegas
Secretaria de Gestión de Riesgos y Protección Civit

REvrsó: Ltc. Luz ELENA RtvtRA CANo

Ltc. JoR6E ANToNto ORTtz ToRREs e..d--"""
ELABoRÓ: L¡c. AN^ Rul NERyAcUtLAR

Abraham González 67 Col, Juárez, Atcaldía Cuauhtémoc

C.P. 06600, Ciudad de México Tet, 25 83 69 27

CIUDAD INT{OVADORA
Y DE DERECHOS



Circular No. SGI RPC/006/2019

Asunto: Se notifica Puntq-de,A.cuerd9. r:¡..n.,.,
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